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PROCESO EJECUTIVO No 2020-0324 de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DORA
LIGIA OSPINA PEREZ y JUAN DAVID AMAYA OSPINA – PRESENTANDO LA
LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO QUE SE EJECUTA.

Dario A R <reyesdaalf@gmail.com>
Lun 31/01/2022 16:28
Para:  Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

 
Actuando en mi condición de Apoderado Judicial de la parte demandante del proceso mencionado
en el asunto, y escribiendo desde mi correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, adjunto archivo en PDF, que contiene el memorial, y anexos, mediante el cual se
materializa el tema mencionado también en el asunto.

 
Por favor acusar recibido. Gracias   

Cordial saludo, 
 

Dario Alfonso Reyes Gómez 
Abogado 
CC 79505120 de Bogotá
TP 82407 CSJ
Carrera 15 No. 74-15, oficina 408, Bogotá - Colombia 
Tel: (+57)1 4021516, 3153635844 o 3118733350



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., FEBRERO 14 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

002. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


